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VISITA 

DOMICILIARIA 

Es una técnica educativa que utiliza la 

enfermera para brindar cuidados de 

enfermería a la familia en su hogar 

empleando sus propios recursos para 

la solución de sus problemas o 

necesidades 

Objetivos en visita domiciliaria: 

 Información sobre el estado en alcanzar un mayor nivel 

de vivienda. 

 Acercar los servicios de salud a la adiestramiento en 

familia comunidad 

 Detectar, planificación familiar y cuidados de enfermería  

Ventajas: permiten ver y conocer el hogar tal como es en forma 

objetiva, oportunidad de impartir enseñanzas en el hogar 

utilizando y adecuándose en recursos, la familia se siente con 

mayor libertad para realizar preguntas que desee, el enfermero 

debe descubrir otra necesidad o problemas de salud de familia 

Actividades a realizar el personal de salud visitando 

domicilios con finalidad de: 1. Reforzar aspectos 

educativos y preventivos. 2. Concientizar a la familia para 

su participación en apoyo a la paciente. 3. Evaluar las 

condiciones socio cultural. 4. Seguimientos de casos. 5. 

Captación de contactos. 6. Diagnostico situación salud 

La visita domiciliaria es una 

forma tradicional de cuidado de 

enfermería comunitaria y es un 

método para brindar cuidados 

Ventajas y Desventajas 

Razones que justifican visita domiciliaria: 1. Aumento 

de esperanza de vida en población. 2. Enfermedades 

crónicas. 3. Ancianos y personas dependientes. 4. 

Cuidados de salud en domicilio. 

Desventajas: no permitir intercambiar experiencias entre 

familias que tienen mismos problemas de salud, requiere de 

una programación cuidadosa, consume mucho tiempo 

Equipo de atención 

domiciliaria 

Principales actores de atención en domicilio son familia y 

profesionales de salud (enfermer@s, médicos, etc.) quienes 

deben velar por promoción y restauración de la salud, prevención 

en enfermedad, rehabilitación y mantenimiento 


